
1 
Invertimos en el talento de los colombianos 

.;coretaria 
EDUCACION 

ACTA No 001 

SUBCOMITÉ DE SELECCIÓN BENEFICIARIOS DEL FONDO EN ADMINSTRACIÓN 
"FONDO PARA LA POBLACION EN CONDICION DE DISCAPACIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA" CONVOCATORIA 2019-2 

Fecha: 	26 de diciembre de 2019 
Hora: 	11:00 a.m. 
Lugar: 	Secretaría de Educación Departamental 

ASISTENTES PRESENCIAL: 

• Lic. Nelcy Orely Rojas Mojica — Secretaria de Educación del Departamento 
• Omar J. Ballesteros R. - Delegado lider calidad educativa. 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar la selección de los beneficiarios del fondo en administración "FONDO PARA LA 
POBLACION EN CONDICION DE DISCAPACIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA" 

DESARROLLO 

El Departamento de Arauca mediante convenio interadministrativo suscrito con el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior — ICETEX, 
creó el fondo correspondiente a la convocatoria 2019-2 "FONDO PARA LA POBLACION 
EN CONDICION DE DISCAPACIDAD DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA" el cual 
busca otorgar créditos condonables dirigidos a la población con discapacidad del 
departamento de Arauca para que realicen estudios de educación superior (4 cupos con 
3.5 SMMLV), tecnológica (1 cupo con 1.8) y técnica (1 cupo con 1.4 SMMLV) en 
universidades del país aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional en modalidad 
presencial y/o virtual. 

Al finalizar el plazo de las inscripciones se realizó la verificación de los documentos 
allegados a la Secretaría de Educación Departamental y se evidencio que de los tres (3) 
preseleccionados, solo dos (2) preseleccionados, cumplieron con todos los requisitos para 
acceder al crédito, los resultados de dicha revisión es la siguiente: 

ITEM NOMBRE 
CUMPLIO 

REQUSITOS 
MINIMOS 

BENEFICIO 
CREDITO 

VALOR 
TIPO DE  

No de semestres 
a financiar 

BESUCADO 
OBTENIDO 

PONDERACION 
OBTENIDA 

1 MANUEL 
FERNANDO 	BELLO 
ARDILA 

SI MATRICULA $ 1.978.000 10 cuatrimestres 85 80 % 

2 JESÚS 	ANDRES 
BELTRAN CARDOZA SI MATRICULA $ 1.427.000 10 semestres 85 80 % 

3 GERMÁN MAURICIO 
JAIMES SUAREZ NO MATRICULA 30 40 
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De acuerdo a lo anterior se evidencia que, de los 3 preseleccionados: 

> 2 preseleccionados allegaron toda la documentación. 
5> 1 preseleccionado NO allegó todos los documentos y no cumple con los requisitos 

mínimos para acceder al crédito, por lo cual queda inhabilitado para seguir a la 
siguiente fase de la convocatoria. 

Teniendo en cuenta lo anterior y dando cumplimiento al cronograma establecido en la 
convocatoria 2019-2, se debe realizar la publicación de los resultados de la revisión de 
legalización de créditos, como medida de notificación para que las personas habilitadas 
realicen el proceso de presentación de documentos exigidos en las fechas establecidas 
para tal fin. 

Nota: de acuerdo a las proyecciones de los recursos del proceso, únicamente se 
beneficiaron 2 personas de las 6 establecidas en el proyecto. Por lo tanto, es necesario 
realizar una nueva convocatoria a partir del año 2020 hasta completar el cupo disponible 
del proceso. 
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